
CONSTANCIA- Octubre 24 de 2023. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que el 
apoderado de la parte demandante, allegó copia del certificado de tradición del predio con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 001-783942, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Sur, 
de la escritura pública de adquisición del mismo y copia del registro civil de matrimonio con la respectiva 
inscripción de la cesación de efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre las partes. 
 
Pasa para resolver lo pertinente. 
 

  
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

  
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
  Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2023-00009-00 

 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente la copia del 
certificado de tradición del predio con folio de matrícula inmobiliaria N° 001-783942, de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Sur, de la escritura pública 
de adquisición del mismo y copia del registro civil de matrimonio con la respectiva 
inscripción de la cesación de efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre las 
partes, para conocimiento de la curadora ad-litem de la parte demandada. 
 
Por lo anterior, una vez ejecutoriada la presente providencia y tal como quedó plasmado 
en el acta de audiencia aprobatoria de inventarios y avalúos, celebrada el pasado 11 de 
septiembre, por Secretaría, se COMUNICARÁ la respectiva designación a la Dra. ANGELA 
CRISTINA BRAVO BURBANO, en calidad de partidora, para que en caso de aceptación, 
presente el respectivo trabajo de partición en un TÉRMINO DE SEIS (06) DIAS contados 
a partir de su posesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 176 el 25 de octubre 
de 2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

















































Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 12 de Octubre del 2023
HORA: 10:06:26 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 2 archivos suscritos a nombre de; giovanni
alexis grego cardona , con el radicado; 202300009, correo electrónico registrado;
gregoabogados@gmail.com, dirigidos al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivos Cargados

1CUMPLIMIENTO202300009.pdf

REGISTROCIVIL202300009.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20231012100707-RJC-15811

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



GREGO & ABOGADOS 
Servicios Penales Especializados Y Litigio Integral 

 

Calle 24 #21-21 oficina 303 Edificio “Coodecaldas” 
Número de contacto: 314-782-9825 

gregoabogados@gmail.com  

 
 

SEÑORES: 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE CIRCUITO  

E.S.D.  

  REFERENCIA: CUMPLIMIENTO DESPACHO  

RADICADO: 2023-00009.  

 

Giovanni Alexis Grego Cardona, identificado con la c.c. 1.053.826.799 de 

Manizales, abogado en ejercicio portador de la T.P. 302.937 del C.S.J., 

actuando como apoderado de la señora Nohemy Alzate Henao, dentro del 

proceso bajo radicado 2023-00009 que se sigue en su despacho, allego 

cumplimiento de lo requerido en la audiencia surtida el pasado 11 de 

septiembre hogaño.  

En lo concerniente al registro civil de matrimonio con la respectiva 

anotación, luego de hacer las gestiones necesarias y de la pronta atención 

por parte de su H. Despacho de exigir el cumplimiento de la actualización 

del registro civil de matrimonio de mi prohijada, la notaría cumplió con lo 

reseñado. No obstante, a pesar de haber realizado la solicitud del documento 

con anticipación, no fue hasta el día de hoy que se me allego el documento, 

por lo que, pido disculpas por la tardanza en el aporte del mismo, pero fue 

una situación que fue ajena a mi pretensión de allegar lo requerido con la 

debida antelación que estos procesos requieren.  

Con el respeto de usanza, agradeciendo su atención y quedando presto a lo 

que se requiera de mi parte,  

 

GIOVANNI ALEXIS GREGO CARDONA.  

C.C. 1.053.826.799 de Manizales.  

T.P. 302.837 del C.S.J.  






